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Sra. Presidente de la
Administración Nacional de
Combustible, Alcohol y Portland
Ing. Quim. Marta Jara
E. E. Nº 2017-17-1-0003160
Entrada Nº 2335/17
Oficio Nº 6637/17

Por Oficio 80-2017-D/242737/19 de fecha 3 de mayo de 2017, se nos solicitó información relativa a los puntos que se detallan:
1) “Según surge de estas actuaciones, se realizó por parte de un equipo de Contadores Auditores pertenecientes a ese Tribunal (Cra.Isabel Lombide), una auditoría durante el año 2012, referente a la intervención preventiva en los pagos de los Contadores Delegados de ANCAP en las plantas de Minas y Paysandú de la Gerencia de Portland de ANCAP. En caso afirmativo del resultado que proporcionó la misma”.
El equipo auditor realizó una investigación de los hechos, realizándose las siguientes acciones:
a) con fecha 15/11/2012 se labró Acta con preguntas realizadas a la funcionaria Graciela Ochoa en relación al funcionamiento del sistema informático SAP (se adjunta Acta);
b) con fecha 16/11/2012 se labró Acta con preguntas realizadas a la Cra. María del Carmen Giraldez, Gerente Económico Financiero y a la Cra. Laura Campo profesional en la Gerencia de Planificación y Logística  del Negocio Portland en la Planta Manga (se adjunta Acta);
c) con fecha 10/12/2012 se concurrió a la planta de Portland de ANCAP en Minas - Departamento de Lavalleja, a los efectos de evaluar una muestra de facturas aportadas por el Cr. Delegado J. Pérez, así como otra documentación del período de su actuación en los años 2011 y 2012;
d) como resultado de las Actas mencionadas, y de la visita realizada  a la Planta de Portland en Minas, se concluye con lo expresado en el Oficio N° 6058/2013 de 05/08/13 de este Tribunal (se adjunta Oficio);
2) “Si se realizó algún tipo de observaciones por parte del o los Contadores Auditores intervinientes, en referencia a la actuación de los Contadores Delegados que realizaban la tarea de intervención de los pagos en las mencionadas Plantas de ANCAP”.
El equipo auditor realizó un relevamiento de información y de verificación de la actuación de los contadores delegados, lo que concluyó con el Oficio 6058/13 de fecha 5/8/2013 mencionado en el punto anterior.
3) “Según surge de las actuaciones, se realizó una consulta en el año 2012, por parte de los Contadores Delegados de ANCAP, con referencia a cómo proceder a intervenir preventivamente en los pagos de las Facturas de compras de las mencionadas Plantas de Portland de ANCAP, en Minas y Paysandú, ya que las mismas eran escaneadas desde las referidas Plantas para su intervención, cuál fue la respuesta que brindó ese Tribunal a esta consulta”.
En relación a la consulta citada, se dictó Resolución adoptada por el tribunal de Cuentas de fecha 21/11/2012, y en la misma se expresa que jurídicamente tanto los gastos como los pagos deben comprobarse en forma fehaciente, y que los Contadores Delegados en ANCAP, a efectos de intervenir los gastos y los pagos, deberán constatar la documentación original o fotocopia autenticada por Escribano Público, a efectos de comprobar la existencia de los mismos, en caso de tratarse de copias autenticadas, se deberán adoptar las medidas a efectos de evitar la duplicación del pago. (Se adjunta Resolución).
4) “Cual es la normativa a la que deben ceñirse los Contadores Delegados que intervienen preventivamente ya sea en los Gastos como en los pagos de ANCAP de las referidas Plantas y si esa normativa sigue vigente al día de hoy”.
Los Contadores Delegados al realizar la intervención preventiva deberán ceñir su actuación a lo dispuesto por la Ordenanza N° 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988, la Ordenanza N° 68 de 27 de agosto de 1992 y la Ordenanza N° 72 de 23 de mayo de 1996. Asimismo deberán estar a lo dispuesto por el TOCAF y las diversas disposiciones aplicables, entre las que se señalan:
a) las que atañen a los ordenadores de gastos competentes (Arts. 26 y sgtes);
b) aspectos concernientes a la etapa formativa de la obligación (Arts. 13 y sgtes); y
c) respecto al procedimiento de contratación aplicable (arts. 33 y sgtes).
5) “Si el cambio a la facturación electrónica ha hecho variar los criterios regidos por las normativa vigente, en cuanto a la modalidad de intervención preventiva de los Contadores Delegados, en el caso de las plantas del Interior.”
La Ley 18600 y los Decretos reglamentarios, entre otros el 36/2012, reglamentan un sistema de emisión de documentos electrónicos y de aprobación a través de la firma electrónica que procura por sobre todas las cosas determinar la autenticidad de los mismos y mejorar la seguridad que el que brinda el sistema tradicional basado en papel. Este sistema involucra tres agentes, el emisor del documento, el receptor y la DGI y varios puntos de control que le permiten tanto al receptor como al órgano de administración de impuestos confirmar que el documento es válido. Uno de dichos controles permite al receptor del documento consulta en la web sobre la veracidad del mismo.
Los criterios de intervención preventiva no han sufrido variación por el cambio a la facturación electrónica manteniéndose la necesidad de que el sistema de gestión del Organismo posea los controles necesarios para evitar la duplicación de pagos tal como se señaló anteriormente. (Respuesta a la pregunta 3).
6) “Copia de todas las actuaciones administrativas en las que ese Tribunal de Cuentas haya intervenido, en referencia a la intervención preventiva de los Contadores Delegados de ANCAP, con respecto a los pagos de las Plantas de Minas y Paysandú de la Gerencia de Portland, durante los años 2007 al 2012, en la que se hayan realizado observaciones a la actuación de los Contadores Delegados de ANCAP en el mencionado período”.
Efectuado un relevamiento de los archivos de los años 2007 a 2012 en poder de la auditoría de ANCAP, podemos expresar que no se encontraron actuaciones en el período citado.
Saludamos a Usted atentamente
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